
ffirE!qlp,
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o

tft
PROCURADURíA AMBIENTAT Y OEI. ORDENAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: P AOT -2022-5364-50T-1 367

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a 3 0 AG() 2024';------------------:-------
La Subprocuraduría de Ordénam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de Mét¡co, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 f"accion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón I y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5364-SOT-1367,
relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente
Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de septiembrle d? 20n , uha persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públlca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación co¡fidencial, denuncio ante esta
Instituc¡ón, presuntos indumpl¡m¡entos en las materias de desarrollo urbano' (zon¡ficac¡ón y conservac¡ón
patrimonial) y construcción (demolición y obra nueva), por las actividades que se real¡zan en el predio

ubicado en Calle Durango número 193, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 06

I

Para la atención de'la denunci

o

de octubre de 2022

a, se realizaron reconocim¡entos de los hechos denunciados, sol¡c¡tudes de
¡nformación y Visitas Qe verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona oenunciante
sobre dichas altigerici{s, en térm¡nos de los artículos 5 fracción V y Vl, 15 BIS 4 fracción lV, 25 fracc¡ones l,

lll, Vlll y lX y'25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento

uBtcActÓN DE LOS rlectros
De las constancias ique obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados
corresponden at prbdio ubicado en Calle Durango número 193, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, no obstante lo anterior, este forma parte de un proyecto integral de conformidad con el

Acuerdo por Bl.que se pprueba la Constitución del Polígono de Actuación número de folio SEDUVI/CGDU/A-
POLlO12l2020 de fecha 10 de agosto de 2020, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de México, el cual t¡ene relación con el pred¡o ubicado en CaUe Eje I Poniente Cuauhtémoc
número 19, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc.

lmaoen 1 Geo localización de los predios ¡nvest¡gados.

Fuente: Software - Google Earth - Base Cartográfica vista satelital.

'- ¡:., a.1l.¡ F.r.ir N.irl,- :.¡'1 ¡aLrauhlemoc CP 06700 Cudadde¡,4exico
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ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonif¡cación y conservación patrimonial) y construcción (demolición y obra nueva), como son: el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoci la Ley 4e Desarrollo Urbano y su
Reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técñicas Complémentarias, las anteriores
para la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos invedt¡gados, las pruebas recabadas y la
normatividad aplicable. se tiene lo sigu¡ente:

l.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación y conservación patrimon¡al).

El artículo 1o de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece las bases de la política de la
Ciudad de Méx¡co, mediante la regulac¡ón de su ordenam¡ento territorial por lo que en su artículo 3 fracciones
XXV y )üVl dispone que el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano establecerb la planeación del
desarrollo urbano y el ordenamiento territor¡al de una Delegac¡ón de la C¡udad de México; y el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano será solo en áreas específ¡cas con cond¡ciones particuláres. ---
Aunado a lo anterior el artículo 33 de la Ley en cita, señala que la planeac¡ón del desarrqllo urbano se ejecuta
a través del Programa General de Desarrollo Urbano, Programas Delegac¡onales di pesapollo Urbano,
Programas Parciales de Desarrollo Urbano, Areas de Gest¡ón Estratég¡ca y las Normas de Ordenación. Así
mismo el artículo 43 de la mlsma Ley enuncia, que las personas fís¡cas o morales, públicas o privadas, están
obl¡gadas a la exacta obselvanc¡a de los programas en cuanto al uso y aprovechamibnto de los bienes
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Por otra parte, el artÍculo 48 de la multicitada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el conjunto
de disposiciones que tienen pcir objeto establecer la relac¡ón entre la zonificaciód y los usos, dest¡nos y
reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y las normas de
ordenac¡ón, así co
urbano y anunc¡os

En el m¡smo tenor, el Proorama General de Desa rrollo Urbano de la C¡udad de México. define en el apartado
3 lnstrumentos de Fomento, que para hacer efect¡va la planeación urbana en la Ciudad de México, es
necesar¡o contar con procedimientos de actuación o gestión que articulan territorial
gobierno y permiten concertar con los sectores social y pr¡vado las acciones e

mo la réglamentación en mater¡a de construcc¡ones, dé paisáje 
lJrbano 

y de equipamiento

merlte las esfrategias de
inüersiones en obras y

ra el fomento y concertac¡ón de acciones, vi dando
oridad a aquellos proyectos con una or¡entaci cacron

s Potencial d Recic mt izat el
aprovechamiento del suelo y
que señala la Ley de Desarrb

rbano con los usos e intens¡dad de construcción perm¡t¡d op, de acuerdo a lo
llo Urbano de la Ciudad de Méx¡co

A su vez, la Lev de Desarrollo Urbe de la Ciudad de México define a los ool nos de actuación como

servic¡os, de acuerdo con las políticas y lineamientos que consignen los programas de desarrollo urbano. -

Ahora bien, el Proqrama General en comento, establece en su apartado 3.1.1 Políqono he Actuación, que
se podrán delimitar y constitu¡r los Polígonos de Actuación en las Áreas de Actuación señaladas por el
Programa General, estos instrumentos, permiten relocalizar usos y destinos dél suelo y apl¡car la
relotificación, los cuales se aplican a través be S¡stemas de Actuac¡ón Social, Privada y por Óooperación

r
pa
pr¡

en \

una suDerf¡cie del¡mitada del suelo ¡nteqrada oor uno o más pred¡os, que se determina en los Proqramas a
SolicituddelaAdminiStración@aés,pa,alaréalizacióndep-royectos
urbanos med¡ante la reloüficación y relocalización de usos de suelo y destinos,

l

lvledellín 202 5 ! piso, Co onra Roma Norte. Alca cia CLraLrhtemo. 'C p 1067tl,l

www paol rhx Tel 5265 0780 ext 13d21
c ¡L¿"0 ¿" ¡¡¿*¡"o

¡nmuebles ubicados en la Ciudad de México.
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esárrollo Urbano de la Ciudad de México , publicada el 15 de julio de 2010 en laAl respecto,
i

la Lev de D
caceta Of¡cial del D¡Ftr¡to Federal (ahora Ciudad de México), establece en su artículo 76, que los polígonos
de actuac¡ón se pueden constitu¡r por un predio o dos o más predios colindantes, en cuyo caso será
necesar¡o presentai una man¡festación ante la Secretaría, por parte del o los prop¡etar¡os del o los inmuebles
ub¡cados en, el m¡smp,
colindantes. en cuvo ca

así como por el per¡to en desanollo urbano;
so deberán ser autorizados oor la Secretaría. Do

v por dos o más Dredios no
medio de un dictamen.I

En los Polígonos de Actuación para la ejecución de proyectos qspecíficos, se puede aplicar la relot¡f¡cación
y la relocal¡zac¡ón de los usos y destinos del suelo dentro del mismo, sin rebasar los lím¡tes máximos
permitidosdeintenS¡daddeconStrucc¡óhparacadaunodelosuSoSperm¡t¡dos.

El artículo 109 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urba no de la Ciudad de México , establece que: "El

acuerdo por el que se aprüebe la constitución del PolÍgono de Actuac¡ón determ inará el s¡stema de actuac¡ón
que debe llevarse a cabo dentro del Polígono y los nuevos l¡neamientos en términos de área l¡bre, n¡veles
de construcc¡ón, superficie máxima de construcc¡ón perm¡t¡da, los usos del suelo, así como las cond¡ciones
y restr¡ccrones dentro del proyecto urbano". ------

I

I

Por su parte el artículo 92 de la Ley de referenc¡a señala que se entiende por Certificado Unico de
Zonificación dq Usoldql Suelo, el documento públ¡co en el que se hacen constar ¡as d¡sposiciones específicas
que para un pred¡o ó ¡rlmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del desarrollo urbano.

lp anterior, el
I establece que

Programa Delegacionál de Desarrollo Urbano vigente para la

Para garantiár la coherencia y complementar¡edad de las acciones de desarrollo urbano, se podrán
constituir Polígongs de Actuac¡ón en las Áreas de Actuac¡ón, señaladas en el Programa General de
Desa¡rollo Urbpno. Estos ¡nstrumentos se apl¡can a través de Sistemas de Actuac¡ón que pueden
ser db tipo sodial, privado o por cooperación, para el fomento y concertación de acciones, y son
suscept¡bles de aplicación en áreas con potenc¡al de reciclam¡ento v con potencial de
desarrollo , para optimizar el aprovecham¡ento del Suelo Urbano con los usos e ¡ntensidad de
construcción perm¡t¡dos, de acuQrdo a lo que señala la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal

En comparación con
Alcaldía Cuauhtémoc

y su Reglamento 'l :,
En ese tenor, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Cuauhtémoc, al predior ubicado en Calle Durango número 193, Colohia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, le apl¡can las zon¡f¡cacione s HCl612012 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 6 niveles
máximos de construcción, 20% mínimo de área l¡bre, densidad Z: número de viviendas resultado de d¡vid¡r
la superficie máx¡ma de construcc¡ón entre la superf¡c¡e por cada vivienda).

l1
Así m¡smo dicho inrirueble se encuentra dentro de los políqonos de Área de Conservación Patrimonial
(son los per(metqog en objeto de
salvaguardaf 'su fis|nomía, para conservar, mantener y mejorar el patrimon¡o arqu¡tectónico y
ambiental, lá imagen urbana y las características de la traza y del funciohamiento de barr¡os, calles
históricas o típicas, sitios arqueológ¡cos o histór¡cos y,sus entornos tutelares, los monumentos
nacionales y todos aduellos elementos que sin estar formalmente catalogados merecen tutela en su
conservación y cortsolidac¡ón), por lo que cualquier intervenc¡ón requiere Dictamen u Opinión Técnica de
la Dirección de Patümonio Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y

prso Colonra Ror¡a Norte l lca'jia Cuauhtémoc. C P.06700. Ciudad de N¡éxico
www oaot mx .1el 

5265 0780 exl 1362'1
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V¡vienda de la C¡udad de Méx¡co que acrediten los trabajos real¡zados.
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A su vez, al predio ubicado en Catte Eje I Poniente Cuauhtémoc número 19, Colbnia Roma Norte,
Afcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación HO/7l20lZ (Habitacional cor¡ Comercio en Planta
Baja,6 niveles máximos de construcción, 20o/o mínimo de área libre, Densidad'"2" 'número de viviendas
resultado de dividir la supe¡ficie máxima de construcción entre la superficie por cadE vivienda).
Adicionalmente, de conformidad con la Norma de Ordenación Sobre Vialidad para {v.lChqfuttepec E-
F de: Gircuito lnterior José Vasconcelos a: Eje I Poniente Bucareli, le aplica la zonlfidacióhHM,,lOtzOtZ
(Habitacional Mixto, 10 niveles ináximos de construcción,2Oo/o mínimo de área libre, dqnsidadZ: número
de viviendas resultado de diyidir la superficie máxima de construcción entre la superficie $or cada vivienda).

Por otra parte, de acuerdo al Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y al citado
Programa Delegacional, ambos piedios se ubican en Área de Conservación Patrimoniat. -----------------

1

En ese tenor, a efecto de tradücir gráficamente lo señalado en el párrafo que antebede, se localizaron los

"%
o

predios
Federal:

investigados, en Areas de Actuación del Programa General

lmagen 3: Ubicación de los prbdios de mérito respecto a las Areas de Actuación
del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

o Urbano del Distrito

¡nenJDE AcTuActóN EN
SUELO URBANO

aAEAS Cfi POtEr.C¡tt OG

D€§Anf,OLt O

ARfls cot{ FofEHcl L DE
rlÉJfi¡¡G.'{IO,2Ú'M@frtu.
qffi*É¡3lMd
* Ft*- rr tLE &:

AftEAS COa{ FOTEHCIAT DE
NECELAT§NTO

ÁnEAs oc, @..gcnvAclor¡
PAIET/rOtt¡^¿

\

AntA§ DE HTEGRACÚT'I
,rcrReoUfAr{A

Fuente: PAOT -Sobreposición de base cartográfica Google Earth Pro y PLANOEl2 - AREAS DE ACTUACIÓru IeCOU-Of¡
DECRETO DE DELIMITACIÓN DE LAS AREAS DE ATUACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL

DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GODF EN FECHA 21 DE ENERO DE 200F.

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal
en el predio ubicado en Calle Durango 193, Colonia Roma Norte, Alcaldía

adscrito a esta
Cuairlrtelnoc,

Subprocuraduría
se documentó lo

siguiente:

"lrlMedellín 2O2,5ro piso, Cplonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700 Ciudadh"lrer,loI www.paot.mx Tel. 5265 0780 ext 'l 3621

il Página 4 de 16

,iiirt1t
I

ZONA DE ESruDIO

1

I
t

.l
Iú

.t I Eie { Poniente
Cu¿uhtémoc

A

&
\

- ..:

§E fli :* t J

ffim

\



.*,ñtkl
\Elg,r

FOHTERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURfA AMBIENTAI. Y DEt ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: P AOl -2022-5364-50T-1 367

15 de noviembre de 2022 - Se observó un predio con dos frentes por ub¡carse en la intersección de

calle pL¡rango y V¡lla de Madrid, el cual se encontró delimitado por tapiales metálicos, en los que se

observó un letrero con datos de "Manifestación de Obra T¡po "B", tipo de obra: Obra nueva; número
de folio 0l/06/060/2022-RCU8-060-2022; fecha de expedic¡ón: 05 de septiembre de 2022; fecha de
vencimiento: 05 de septiembre de 2025" y "Certificado de Uso de Suelo: 1641-151NOJE22". Ahora
bien, al ¡nterior del predio se observó un cuerpo construct¡vo de I n¡vel y semisótano, en el cual se
real¡zaban trabajos;de habilhado de varilla para columnas del segundo n¡vel: -------
07 de junio de 2023 - se observó un ¡nmueble en etapa de obra negrJ conformada por 12 n¡veles y

un cuerpo constructivo en la azotea del doceavo nivel, el predio se encontró delimitado por tap¡ales
metálicos en los que se observó un letrero con la s¡gu¡ente leyenda: "Manifestación de obra tipo "B"

t¡po de obrai Obra nueva número de folio 1106101812023-RCUB-018-20?0 con fecha de expedición
16 de marzo de 2023; al momento de la diligencia se observó la entrada y salida de trabajadores; el
¡nmueble arlte? señalado está constru¡do a base de marcos rígidos sin poder determ¡nar su mater¡al
y losap retictláres, las losas de los últ¡mos 3 n¡veles no contaban co4 ningún t¡po de aplanado y/o
repellado

I

28 de mayo de 20241- se observó un predio en la ¡ntersección de calle Durango y Villa de Madr¡d, en
el cual se debplanta un ¡nmueble de l2 niveles con semisótano, el cual se encuentra parcialmente
habitado. Cabe señalar que en planta baja se encuentra operando un establec¡m¡ento mercantil con
g¡ro de restaurante, as¡m¡smo, al momento de la d¡l¡gencia no se observaron trabajos construct¡vos,
trabajadores, rflaquinaria o materiales de obra, toda vez que el inmueble se encuentra totalmente
constru¡do.

mercantil con g¡ro de restauranté

Al respecto, esta SubprocuradurÍa, emitió ofic¡o dir¡g¡do al Prop¡etario, Poseedor, Encargado y/o Director
Responsable de la Obra objeto de invest¡gación, a efecto de que realizara las manifestac¡ones que conforme
a derecho dieran. En respuesta, med¡ante escrito rec¡b¡do en esta Pnocúraduría en fecáa 24 de

31 de julio de 2024 - Se observb un predio con dos frentes por ubicarse en la htersección de Calle
Durango y Villa Madr¡d, en pl cual se desplanta un cuerpo construct¡vo de '12 n¡veles de altura, en
cuya azotea se oOsbrvó unartechumbre de losa plegable; así como en plantá baja un establecimiento

correspol.|
de 2022.

L¡cenc¡a de Cof stÍucc¡ón Espec¡al Número 6/06/06Q/2019 para demolic¡ón total del inmueble
desarrollado eh 6 n¡veles, con fecha de expedic¡ón 01 de abr¡l de 2019 con v¡genc¡a al 0l de jul¡o

de 2019 y Prfrroga con vigenc¡a del 0l de jul¡o de 2019 al 01 de octubre de 2019.

Registro de Manifestac¡ón de Construcción tipo "8" con número 11O61O6012022-RCUB|O6O|2O22

con fpcha de +ped¡c¡ón 05 de sept¡embre de 2022 y v¡gencia al 05 de sept¡embre de 2025, para el
proyecto cons¡stente en la construcc¡ón de un inmueble de 6 n¡véles, con una superf¡cie total
de construcción de 1,403.60 m2.

,t
IVlederlrn 202. 5 piso. Colonra Róma Norle Alcaldia Cu¿uhtei],loc. C P 06700. Crudad de lvléxrc )

I qww paot n], Iel 5265 O78O exl 13621ltl

noviembre una persona quien se ostentó como Apoderada del inmueble objeto deLegal
ple, entinvestigación, ¡eali ¡versas manifestaciones, asimismo remitió copia sim re otras, de las s¡guientes

documentale§:

I
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Constancia de Alineam¡ento y/o Número Oficial con número de folio 1079 y de fecha 30 de noviembre
de 2024.

9 planos arqu¡tectón¡cos para el proyecto de 6 niveles

"%
o
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Memoria Descriptiva para obra nueva en Durango 193, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
para desarrollar un edificio de un semi-sótano, planta baja y cinf rnivelbs con 20

departamentos; 4 en pf¡mer nivel, 4 en segundo nivel,4 en tercer nivel, 4 eh cuhrto n¡vel y 4
en quinto nivel. En planta baja: lobby de acceso principal con un sanitario, layandería, escalera,

Ielevador, área de coinercio con dos sanitarios y tefiaza

Ofido SEDUVI/CGDAU/DPCU/1186/2018 de fecha2T de mazo de 2018, mediante el cual se em¡te
Dictamen Técnico favofable en materia estr¡ctamente de conservac¡ón patrimon¡al "(...) para llevar
a cabo únicamente la demolic¡ón total de una superficie de 1,043.00 m2 en seis n¡veles (incluye

\)

Certif¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo, con número de folio 1064í-151NOJE -22 de fecha
04 de mayo de 2022 con zon¡fica ción HCl6l20lZ (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 6 niveles
máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área l¡bre, densidad Z: lo que indiqLre la zonificación del
Programa). Adicionalmente, contiene inscrito el oficio número SEDUVI/CGDU/D1DU119212021 en.
fecha 29 de enero de 2021, expedido por la Dirección de lnstrumentos para el Desarrollo Urbano de/l
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, en el que de determina el "( ) \
"ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DEL POLíGONO DE ACTUACIÓN, .

MEDIANTE EL SISTEMA DE ACTUACÍÓN PRIVADO, PARA EL PREDIC, UBICADO EN LA CALLE
DURANGO NÚMERO I93 Y LA UNIÓAD UNO DEL CONDOMINIO A DEL INMUEB UBICADO

NIA ROMAEN LA CALLE EJE I PONIENTE CUAUHTÉMOC NÚMERO I9, AMBOS EN

NORTE, ALCALDíA CUAUHTÉMOC, CODTGO POSTAL 06700". (...)":
l|Aico

1

Dictamen para la ionstitución del Polígono de Actuación, med¡ante el Sis{ema de Actuac¡ón
Privado, para el predio ub¡cado en Calle Durango 193 y la Un¡dad Uno del Condominio A del inmueble
ub¡cado en la Calle Eje 1 Pon¡ente Cuauhtémoc número 19, ambos de la Colonia Roma, Alcaldía
Cuauhtémoc con númeio de oficio SEDUVI/CGOVIO-POLIO122020 de feclra 1O de agosto de 2020,

del cual se desprende lo sigu¡ente:
I

"(...) 4R|MERO ES PROCEDEN TE LA CONST]TUCiÓN pEL IOL(G¿NO DE ACTUACTÓN,
bajo el Sistema de Actuac¡ón Privado, formado por el predio ubicado en Calle Durango número
193 y la Unidad Uno del Condominio A del inmueble ubicado en calle Eje 1 Poniente
Cuauhtémoc, a favor de la inmobiliaio Lifer, Sociedad Anónima y de lnmpbiliaia Areación,
Sociedad Anónima de Capital Variable, con base en el análisis del Estpdio Técn¡co Urbano
suscrito por el Perito de Desarrollo Urbano (...) para la relocalización de usos y destnos del
suelo (...) para quedar con los s¡guientes lineamientos:

N¡edellín 2O2,5To piso. Colonia Roma Nqrie, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06700, CiLda
www.paot.m)t fe1.5265 0780 ext 13621
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¡dad con lo establecido en la L¡cenc¡a de Construcción con tolio 00571, número.Nota a: De
1/06/11A94 de fecha 22 de octubre de 1994, refeida en el Antecedente del D¡ctamen.

1

SEGUNDO. Que,, confome al anteproyecto presentado en el predio ubicado en la Calle Durango
nú¡\ero 193,,Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se pretende llevar a cabo la obra
nu¿va de un édificio para uso Habitac¡onal con Comercio en Ptanta Baia de 12 nivetes (P.8.
+ 11 niveles) para albergar luviviendas, alcanzando una altura máxima de 45.00 metros hasta

el lecho alto de la losa del ultimo nivel, más 0.90 metros de pretil, para alcanzar un total de hasta

45.00 metros hasta et techo átto de la losa det ultimo nivet, más O.gO metros de pretil, para
I

alcanzar un total de hasta'45.90 metros, con supefficie total de construccilin de 2,555.60 m'zse

encuentran sobre el nivet de banqueta y 242.00 m2 baio n¡vet de ta misma, en un semisÓtano

para uso exclusivo de estac¡onam¡ento; la ed¡ficación contará con ',una supeñicie máxima de

desplante de 193.60 m2, mismos que se encuentran sobre n¡vel de banqueta. ( )" --------
Con número de oficio SEDUVUDGOU/DPCUEPI2179I2O2I de fecha ?'l de octubre de 2021, la
Dirección delPatrimonio Cultural Urbano y de Espacio Públ¡co de la Secétaría de Desarrollo Urbano
y V¡vienda de la Ciudad de México, emite Dictamen Técnico favorable en materia estrictamente
ae co¡ServfcfOn patrimonial para la mod¡f¡cac¡ón del proyecto de obra nueva quedando de la

siguidnte manera: ed¡ficio para ¡14 departamentos en 12 niveles (semisótano + P.B + 11

niveles), con altura sobre el nivel de banqueta de 45.p0 metros al p¡so terminado de la azotea, una

superficie de cohsüucción sobre nivel de banqueta de 2,313.60 m2y una superf¡c¡e bajo nivel medio

de banqueta de 245.00 m2 proporcionando 3 cajones de estac¡onamienlo y 27 paru bicicletas. ----
1

Con número de of¡c¡o SEDUVUDGOU/DPCUEP1276412022 de fecha 22 de septiembre de 2022, la

Direcgión de Pgtr,imonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivíenda de la Ciudad de Méx¡co, emite opinión técnica favorable en materia estrictamente de

conservac¡ón patr¡monial para la revalidación de la v¡gencia del oficio
SEDUVI/DGOU/DPCUEPI2179I?021 de fecha 21 de octubre de 2021 que contiene el D¡ctamen

Técn¡co descr¡to er¡ el puntq anterior.
:,

\

, Habitac¡onal
con Comerc¡o

en Planta
Baja

1,161.60
Durango número 

I

193, Colonia RomA
Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc

i

'242.d0

Hab¡tac¡onal
M¡xto

48.40 193.60

1,152.00

Hasta
12

(doce)

Hasta 44
v¡v¡endas

Hasta 4
(cuatro)

Un¡dad Uno del
Condom¡n¡o A del
¡nnueble ybicado
en Eje 1 Fon¡ente

Cuauhtémoc
núipto 19,Cplon¡a

Roma Node,I Atcaldía
Cuauhtémoc

2,629.93 Hab¡tac¡onal
M¡xto

0.00'
Ver nota a

2,629.93 655 96

Total I 2,871.93 48.40 t 2,823.53 7.969.56 44

lvledellin 202. 5-c, prso. Colonta Roma Norte, i\lcaldía Cuauhtémoc, C.P. 0670p, Ciudad de l\,'léxico
I www.paot mx 'el 5265 0780 ext 13621
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I

I

t
I

No. De
v¡viendas

Sup. Máx.
Cors¿

Nlveles
Mínima

I

mavtá.

I

D¡recc¡ón de los I Supeñ¡c¡e
Predios I
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Concatenado con lo anterior, en atención a la solic¡tud realizada por esta Subprocuraduría por medio del
oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/345312022 de fecha 15 de noviembre de 2022 la Dirección de Patrimonio

Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviehda de lá Ciudad de
Méx¡co informó que una vez real¡zada la búsqueda de antecedentes para el ¡nmueble objeto de investigac¡ón,

se encontró lo siguiente:

Of¡c¡o número SEDUVUCGDU/ÓPCUEP/2089/2019 de fecha 12 de jul¡o de 2019, se emitió
"...dictamen técnico favorable en materia estrictamente en conservacióii pa{rimonial para llevar a

cabo la demolición total de una superficie de'1,043.00 m2 en seis niveles (¡ncluye sem¡sótano y

azotea). . . ". -T--r------------------------
til

Oficio número SEDUVIíOGOU/DPCUEPI'122612021 de fecha 08 de jul¡o de 2021, se emitió
"...dictamen técn¡cp favorable en materia estrictamente de conservación Sfimonial para el
proyecto de obra nueva para un edific¡o de 20 departamentos en 6 niveles (semisótano + P.B
+ 5 niveles), con altura sobre el nivel de banqueta de 23.40 metros al p¡so term¡nado de la azotea,
una superf¡c¡e de const[ucc¡ón sobre el nivel de banqueta de 1,128.70 m'zy una superf¡cie bajo el nivel

medio de banqueta de i35.15 m2 proporcionando 8 cajones de estacionam iénto... " --------------------

Oficio número SEDUVI/DGOU/ DPCUEPt217gt2021 de fecha Zi O" octLOre de 2021, se emitió
"...dictamen técnico favorable en mater¡a estr¡ctamente de conservación patrimonial para la
modificación del proyecto de obra nueva quedando de la s¡guiente manera: edif¡cio para ¿14

departamentos en 12 niveles (semisótano + P.B. + 11 n¡veles), con altura sobre el nivel de
banqueta de 45.00 metros al piso terminado de la azotea, una superficie de oonstrucción sobre el
nivel de banqueta de 2,313.60 m2y una superficie bajo el nivel medio de banqueta de 242.00 m2

proporcionando 3 cajones de estac¡onamienlo y 27 pa? bicicletas..." -------i----
Oficio número SEDUVI/DGOU/OPCt¿8P1276612022 de fecha 22 de septiembre de 2022, se em¡t¡ó
"...opin¡ón técnica favorable en materia estrictamente de conserv!rcióü patrimonial para la
revalidación de la vigencia del oficio número SEDUVUDGOU/DPCUEP|2179|2021 de fecha 21

de octubre de 2021 , que contiene el dictamen técn¡co descrito en el punto anteliof.

Adic¡onalmente a sol¡c¡tud de edta Subprocuraduría, mediante oficio SEDUVUDGOU/DIGDU 79612022 de

emisión del Dictamen y Acuerdo del Polígono de Actuación:

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio 1458, expedida en fecha l2 de
sept¡embre de2017 para el pred¡o ubicado en Calle Eje I Poniente Cuauhtérnop númeror'19, Colonia
Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc. --------------

N¡edellin 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C P 06700, Crudad df México
www.paot.mx Tel 5265 0780 ext 13621 I

i

t1
fecha 23 de noviembre de,2022, la Dirección de lnstrumentos de Gestión del Desarlollo Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, informó que una vez realizada la búsqueda de
antecedentes, se localizó antecedente de una solicitud de Const¡tuc¡ón de Polígono de Actuación para el
predio ub¡cado en la Calle Durgngo número 193 y la Unidad Uno del Condominio A del ¡nmueble ub¡cado en
Calle Eje 1 Pon¡ente Cuauhtérhoc número 19, ambos en la Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la
cual resolvió como procedente de Actuación Privado, con número SEDUYI/CGDU/O-POLI01.212020 de
fecha 10 de agosto de 2020. Adic¡onalmente se adjunta el s¡gu¡ente soporte docümental que sirvió para la

I
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Constanc¡a de Alin$amientd y/o Número Of¡c¡al con número de fol¡o 0180, expedida en fecha 01 de

febrero de 20

Cuauhtémoc.
18 para el predio ubicado en Calle Durango número 193, Colonia Roma Norte, Alcaldía

Conservación Patrimonial"

.%
o

Cert¡f¡cado Único de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo con número defolio 27540-15lESGRl9 de fecha
10 de julio qe 2019, para el predio ubicado en Calle Durango número,l93, Colon¡a Roma Norte,
Alcaldía Cuduhtémoc, al que Ie corresponde la zoniflcación HCl6l20lZ (Habitacional con Comercio
en Planta Baja, 6 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mín¡mo de área libre, densidad Z: número
de vividndad résultado de dividir la superfic¡e máxima de construcción entre la superfic¡e por cada
viviendia). RAi tomo con una superfic¡e del predio de 242.00 m2, superficie de área libre q8.40 

^',superficie de desplanta para Comerc¡o en Planta Baja 193.60 m2, y una superficie máxima de
construcc¡ón del r,1q1.60 m'. Áreas de Actuac¡ón: Norma 4. Referente a "Áreas de Conservación
Patrimonial".

l

I

Certificado Único de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo con número defolio 27411-l5lESGR19 de fecha
10 de julio de 2019, para el pred¡o ubicado en Calle Eje 1 Poniente Cuauhtémoc número 19, Colon¡a

Romá Norte, Alcáld¡a Cuauhtémoc, al que le corresponde la zonif¡caci,n HOIT l2OlZ (Habitacional

con Oficinas, 7 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área l¡bre, dens¡dad Z: número de

v¡viendas resultado de dividir la superficie máxima de construcción entre la superficie por cada
viv¡enda. Ad¡cionalmente, de cohformidad con la Norma de Ordenación Sobre Vialidad para Av.
Chapultepec E-F (e: pircüito lnterior José Vasconcelos a: Eje 1 Pon¡ente Bucareli, le aplica la

zon¡f¡cación HM/lOl20lZ (Hab¡tacional M¡xto, 10 n¡veles máximos de construcc¡ón, 20% mín¡mo de

área l¡bre, densidad Z: número de v¡viendas resultado de dividir la supqirficie máx¡ma de construcción
entre la superficie por cada viv¡enda). Áreas de Actuac¡ón: Norma 4. Referente a "Áreas de

rl
Estudio Técrt¡co Urbano de la Propuesta de Relocalización de lntensidades de Usos y Dest¡no del

Suelo, parai lqs predios de mér¡to. Para el anál¡s¡s de Ia factibilidad de relocalizar los usos,
lt¡

intensidaded yldestinos del suelo en los predios de mérito, para que el proyecto de calle Durango
númeio193, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, logra parte de sus superficie de construcción
a través de la relocalización de usos y metros cuadrades de construcción del predio de Eje 1 Poniente

Cuauhtémoc nrjmero 19, aportando 1 ,1 52.00 m2, logrando una mayor número de n¡veles a los
permit¡dos p(r la zonificación vigente (de 6 niveles permitidos a 12 nive¡es del anteproyecto). ----
Memor¡a Descr¡pt¡va para Obra Nueva para el predio ubicado en Calle Durango'193, Colonia Roma

Nortd, Alcaldía Cuauhtémoc; para desarrollar un edific¡o de un semi-sótano para Estacionam¡ento (3

cajones de estacionamiento para automóviles y 27 pa? bic¡cletas), planta baja con uso de suelo para

comercio, tefiaza y serv¡c¡os; y once n¡veles con 44 departamentos.
I

Dictamen para la Cinst¡tución dél Polígono de Actuación, med¡ante el S¡stema de Actuación Privado,
para el predio ubicabo en Cálle Durango número 193 y la Unidad Uno del Condom¡nio A del inmueble
ubicado en Callg Eje 1 Poniente Cuauhtémoc, ambos en la Cdlon¡a Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc con ilúmero de ofic¡o SEDUVI/CGDU/D-POUO12/2020 dé fecha 1O de agosto de 2020.

{
il

N4edellín 202, 5ro piso. Coloftra Roma Norte Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de l\¡éxicc
www.paoi mx Tel 5265 0780 ext'13621
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- Acuerdo por el que se aprueba la Constitución del Polígono de Actuapió4, mediante el Sistema de
Actuación Privado, para el predio ubicado en Calle Durango riúmero lgg y la Unidad Uno del
Condominio A del inmueble ubicado en Calle Eje 1 Poniente Cüauhtémoc, ambos en la Colonia Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc con número de oficio SEDUVI/CGDU/D-POU01212020 de fecha 10 de

tl
Adicionalmente, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio SEDUVI/DGOU/DRPP1432612022 de
fecha 16 de noviembre de 2022, la Dirección de Registro de Planes y Programas de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que una vez realizapa la búsqueda se
localizaron 2 Certificados Únicos de Zonificación de Uso de Sueto con la aplicación de Polígono de

De las constancias que obran en el expedierlte en materia de desarroho urbano (zonificación y conservación
patrimonial), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Cuauhtémoc, al predio ubicado en Calle Durango número 193, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
le aplica la zonificación HC/6/20IZ (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 6lniveles n\áximos de
construcción,20o/o mínimo de área libre, densidad Z: número de viviendas resultado de dividir la superficie
máxima de construcción entre la superficie por cada vivienda). Adicionalmente, dicho inmpeble se encuentra
dentro de los políqonos de Área ie Conservación Patrimonial, por lo que no es apliJable l" .onrt¡tr'r"ión
del polígono de actuación, toda vez que el P
polígonos de actuación únicamente se podf

Federal.

rograma Delegacional que nos iacupa, establece que los
realizar en

Lo anterior cobra relevancia, pubs como ha quedado demostrado se da cuenta que el Dictamen y Acuerdo
del Polígono de Actuación §EDUVI/CGDU/D-POU01212020 y SEDUVI/CGDU/D-POU01212020 ambos de
fecha 10 de agosto de2020, fueron emitidos mediando error, en virtud de lo anterior, se ubican en el
supuesto establecido en el artículo 89 de !a Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, el cualestablece que

I

"(...) tas constancias, céftificados,
i

permi sos, licenci as, a utorizaciones, regi stro s de m an ifesfaciones,
dictámenes y demás actos administrativos que hubieran sido celebradps por error, dolo o mala fe,
serán declarados nulos por la Administración Pública. Tambiéh los relocará de oficio cuando
no cumplan con las disposiciones,legales aplicables o §obrevengan cuesfiones de interés
público. En su caso, promoverá el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de lo Contencioso

l

2529-151-CALU21

I

24DE
MARZO DE

2021

Calle
Durango

número 193,
Colonia

Roma Norte,
AlcaldÍa

Cuauhtémoc.
1 0641 -1 51 NOJE22 04 DE MAYO

DE2022

HC 16120lz (Habitacional
con Comercio en Planta

Baja, 6 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo
de área libre, densidad Z:

número de viviendas
resultado de dividir la
superficie máxima de
construcción entre la

superficie por cada vivienda

Acuerdo y Dictambn bara lb Constitución
del PolÍgono de Actuación, mediante el
Sistema de Actuacfón Privado, para el

predio ubicado en Calle Durango número
193 y la Unidad Uno del Condominio A del
inmueble ubicado en Calle Eje 1 Poniente
Cuauhtémoc, ambos en la Colonia Roma
Norte, Alcaldíá Cuauhtémoc con número

de oficio SEDUVI/CGDU |D-POU01 212020
de fecha 10 de aqosto de2020.

de Actuación: Norma 4 de Consea

IIrrl i

I

Actuación, los cuales son los siguientes: -------.r------- ------l-:---+-

Dirección Número de Folio Fecha de
expedición

Zonificación Bolíoono¡d1 Actua(ión

v

\
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Adm¡nistrativo del Distrito Federal, en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo
del D¡strito Federal, independientemente de las responsabilidades admin¡strat¡vas o penales que
resulten (...)"

Énfasis añadido

antes mencionado, en contra del D¡ctamen SEDUVI/CGDU/D-POL|O12|202O y

ñ-eóuol\ztzozo ambos de fecha 10 de agosto de 2O2O para Ia apl¡cac¡ón del

1,152.00 m,, el cual se
en el cual se aprueba un proyecto
desplaza del pred¡o ubicado en Call

para relocal¡zar iun potencial construct¡vo de
e Eje I Pon¡ente Cuauhtémoc número 19,

lmi corresponde a la m¡sma D¡rección General,lealjzal las acciones
leqales procedentes con la f¡nal¡dad de deiar sin efectos los Cert¡ficados Unicos de Zonif¡cación de Uso
del Suelo con folios 2f29'151-CALU2í y 1064'l -l5l NOJE2? tje fechas 24 de mazo de 202
de 2022, en los cuales §e ejerció la zonificación otorgada por la aplicación de d¡cho Polígono

En tales con§dericipnes, resulta oportuno señalar que el artículo 28 de la Ley de Procedim¡ento
Adm¡n¡sfat¡vo de la' Cludad de México, establece lo siguiente.

"(...) Attículo 28.-. Cuando se trate de actos favorables al ¡nteresado, ta autoridad competente
podrá ejercer sú acción ante el Tribunal, dentro de los cinco años srguienfes a la fecha en que
haya sido notificada la resoluc¡ón. En caso de que dichos actos tengan efectos de tracto sucesivo,
ta autoidad cdmpetente podrá demandar la nul¡dad, en cuatquier momento, pero la sentencia que el
órgano juisd¡cc¡onal administrativo dicte, sólo podrá retrotraer sus efecfos hasla /os cinco años
anterio¡es a la p¡e¡entación de la demanda ( )" ----------

Énfasis añadido

En razón de lo anter¡or, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Oiudad de México-!¡§igijgiglqglqSlyi¡lg¡! de conformidad con
los d¡spos¡t¡vos legales
Acuerdo SEDUVI/CGDU
Polígono de Actuac¡ón,

Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, al predio ubicado en Calle Durango número 193, Colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, para la edif¡cac¡ón de un ed¡f¡c¡o para 44 departamentos en 12 niveles
(semisótano + P.B. ¡ 1l n¡veles), con altura sobre el nivel de banqueta de 45.0p metros al p¡so terminado
de la azotea, una superficie de construcción sobre el nivel de banqueta de 2,313.60 m2y una superf¡c¡e bajo
el nivel medio eb ueta de 242.00 m2; y una vez seguidas las etapas prcjcesales correspond¡entes yj!

1 y 04 de mayo

Por lo que una ve4 que en su caso se declare la nulidad del Pol¡gono de Actuac¡ón con Diclamen
SEDUVI/CGDU/D-POUO12l2O2O y Acuerdo SEDUVI/CGDU/D-POU012t2O2O ambos de fecha 1O de agosto
de 2020, corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, instrLmentar én él momento procesal oportuno, vis¡ta de ver¡f¡cación en materia de desarrollo urbano
(zon¡f¡cac¡ón) en el pred¡o ubicado en Calle Durango número 193, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, e imponer las med¡das cautelares y sancrones , a efecto de hacer cumpl¡r la Ley
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México. as í como su R

2. En mater¡a ae construJcidn 1aümo lic¡ón y obra nueva).

De conformidad con el arfículo 28 del Reglamento de Construcciones para lalCiudad de México, establece
que no podrán ejecutarse nuevas construcc¡ones, obras o instalaciones 'de cualquier naturaleza, en
¡nmuebles catalogados o en las zonas determinadas como Áreas de Conservac¡ón Patr¡monial por el
Programa, sin recabar previamente la autor¡zac¡ón de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, del
lnstituto Nacional dt AntropologÍa e H¡storia, así como del lnst¡tuto Nac¡onal dé Bellas Artes y L¡teratura,
respectivamente en'los ámbitos de su competenc¡a. --------'/eodr '2(¿, 05 Cr J! 7bl C ro¿rl r, .'I li
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Asimismo, de acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para I

que el propietario, poseedorl del ¡nmueble o en su caso, el Director Res
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a Ciudad de México, prevé
pdnsable de Obra y los

"wiffr-Ei
st9

GOBIERINO DE LA
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I

Corresponsables, previo gl inicio
de Construcción correspondiente

de los trabajos de obra, tienen la obligTciónide.reg¡strar la Manifestación

Con relación a lo anterior, en respuestb a la Solic¡tud a esla Subprocuraduría, med¡ante of¡c¡o

AC/DGODU/205412022 de fecha 16 de noviembre de 2022, la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que se tiene registro de los sigu¡entes pntecede¡tes para el
predio objeto de investigación

Licencia de Construcció
de 2019 con número de
de abril de 2019 vigente

n Espec¡al para Demolición total ingresada en Ventanilla única el 08 de abr¡l
folio 43512019, con número de Licenc¡a Especial 6/06/Od3/2019 de fecha 01

al 01 dejul¡o de 2019 y prorroga con fecha 01 dejulio de 2019 vigente al 0'1

de octubre de 2019

Manifestación de Construcción T¡po B, para Obra Nueva para inmueble destinaqo F UsoHab¡tac¡onal
y Comercio, regisfada a través de Ventanilla tJnica, el día 05 de sept¡embre Üe12022, bajo el fol¡o

número 1377t2022, con legistro número l/06/060/2022-RCUB-06012022, de fecha 05 de septiembre

v

\

de 2022 y vigencia al 05 de septiembre de 2025

Certif¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo, con folio No. I l '10-15'l NOJE22 expedido por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, expedido en fecha 3'1 de enero
de2022

- Constancia de Alineam¡ento y Número Of¡cial, ingresada a través de Ventan¡lla Unica con el folio
número 0000107912020, el día 27 de noviembre de 2020, exped¡da el día 30 de noviembre de 2020.

Con relac¡ón a lo anter¡or, personal adscr¡to a esta Subprocurad urÍa, real¡zó una consulta de exped¡ente en
la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, de la que se t¡ene lo s¡gu¡ente:

- Licencia de Construcc¡ón Espec¡al para Demol¡ción total ingresada en Verltanilla únlca el 08 de

abril de 2019 con número de folio 435/201 9, con número de Licencia Especial 6/061063/2019 de fecha
01 de abril de 2019 v¡gente al 01 de julio de 2019 y prorroga de fecha 01 de julio de 20'19 vigente al

01 de oclubre de 2019.

- Ofic¡o SEDUVUCGOAU/DPCU/I186/?dI8 de fecha 27 de marzo ae lOte,l en el que se emit¡ó

dictamen técn¡co favorable esfictamente en mater¡a de conservación patrimon¡al ptara llevar a
L

cabo ún¡camente la demolición total de una superficie de 1,043.00 m'z ri I
Ahora bien, del análisis de laS documentales que obran en el expediente en mater¡a de construcción
(demolición y obra nueva)j si bien, quien se ostentó como Apoderada legal del irimueble objeto de
invest¡gación, presentó ante esta Entidad Registro de Man¡festación de Construcción T¡po "8" con

oara el provecto de la con cción de un inmueble de 6número 1 /06/06012022-RCUBI 06012022,
niveles, sin embargo, y un
l"to,o"onleleyenda,.Manife$taciÓndeobrat¡po"B,,.onnffiRcuB.0l8-2o2o
con fecha de exped¡ción 16 de mazo de 2023, misma documental que fio o ra pn el expediente que nosh

[¡edellín 202, 5ro piso, Colonia Roma ryorte Alcaldia Cuauhternoc p P 06700 Ciudad de N4éxico
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Adicionalmente, ell D¡ctamen con número de folio S
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GQBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SEDU 2 d Polí ono de Actuac¡ón
aprueba un pro de edificio de 12 niveles, por lo que el Re§istro de Manifestación de

ue el provente presentó ante esta Subprocuraduría, no acredita los trabajosConstrucc¡ ón Tip q

constatados en el reconoc¡m¡ento de hechos n¡ los trabqjos descr¡tos en el Acuerdo y Dictamen
c¡tados con anter¡or¡{adl, rlo cual contrav¡ene el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la

Ciudad dp Méx¡co, el cual éstablece que para ampliar o mod¡f¡car una obra, el propietario o poseedor del
inmueble, previo al iFic¡o de los trabajos, tiene la obligación de registrar la Man¡festac¡ón de Construcción
correspondiente

Con relación alo antl¡or, la
Manifestac¡

D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc,
no cuenta con ón de Construcc¡ón tipo B Dara la construcción de un edificio Dara uso

n nC PI 12 niv P.B. + ll niveles ara albe at 44 viv
e con lo reg¡stradp, por tanto; corresponde a dicha Direcc¡ón
aviso de termino y ocupación, de ser el caso env¡ar cop¡a

emit¡r Autor¡zación de uso y ocupación, ni Reg¡stro de Obra
el inmueble objeto de denuncia, hasta en tanto cumpla con

la zonificación apl¡cable conforme al Programa Delegacional de Desar(ollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc.

Asimismo, en caso de ser procedente y que la Dirección General de Asuntos JurÍdicos de la Secretar¡a de
Desarrollo Urbano yrVivienda de la C¡udad de México. ¡n¡cie Juicio de Lesividad, Fn contra del D¡ctamen del
Polígono aenctuaábn y Cert¡ficado en comento; y una vez seguidas las etapas procesales correspond¡entes
y en su caso sq declarF la nulidad del mismo, corresponde a la Dirección Gerieral de Gobierno de la Alcaldía
Cuauhtémoc ,instrumdntar visita de verificación en materia de construcc¡ón (obra nueva), a efecto de
corroborar que los mismos cuenten con las documentales correspond¡entes que amparen su legal y correcta
ejecución, y de ser el c?so imponer las med¡das de seguridaq y sanc¡ones que a derecho correspondan, de
conform¡dad con los aÍtículós 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
Méx¡co.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se áctúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 Bis de
la Ley Orgárlica de lal Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de ¡a Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go
de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓNIlr
1. Al predio ub¡cado eniCaile D[rango número 193, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, le

aplica la zonificaciqn HCl6l2OlZ (Hab¡tac¡onal con Comercio en Plantq Baja, 6 niveles máximos de
construcc¡ón, 20% 'mín¡mo de área l¡bre, densidad Z: número de v¡v¡éndas resultado de d¡vidir la
superf¡cie máxima de construcc¡ón entre la superf¡cie por cada vivienda).

\
U

Dicho inmueble se encuentra dentro de los polígonos de Área de Conservac¡ón Patrimonial, por
lo que iro eslaplicable la const¡tución del polígono de actuación, dod" ,", que el Proqrama

aci uDel nal ue nos ocu establece
real Cn r leci a en

FPro
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o Expediente: PAO

rl
2. Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría,

inic¡almente se constató al inter¡or del pred¡o un cuerpo construct¡vo de 1 nivel y semisótano, en el cual
se real¡zaban trabajos de habilitado de varilla para columnas del segundo nivel; poster¡ormente se
observó un ¡nmueble en ltapa de obra negra conformada por 12 n¡veles y un cuerpo construct¡vo en
la azotea del doceavo n¡vel, cabe señalarque las losas de los últ¡mos 3 n¡veles no contaban con ningún
t¡po de aplanado y/o repellado; en el últ¡mo reconocimiento el infnueble fe encuentra concluido y
parc¡almente habitado y en planta baja operando un establecimiento mercant¡l con g¡ro de restaurante.

3. Para el pred¡o de mér¡to, se planteó y ejecutó un proyecto construct¡vo cons¡stente en la ed¡ficac¡ón de
un edificio para 44 departamentos en 12 niveles (semisótano + PB. + 1l n¡veleq), con altura sobre el
nivel de banqueta de 45.00 metros al piso terminado de la azotea, superf¡c¡e de bonstrucclón sobre el
nivel de banqueta de 2,3'13.60 m'?y superficie bajp el n¡vel med¡o de banqueta de 242.00 m2, al amparó
al D¡ctamen SEDUVI/CGDU/D-POL101212020 y Acuerdo SEDUVI/CGDU/D-PQU012|2O20 de la

Constitución del Polígono de Actuación, ambos de fecha l0 de agosto de 20201. los cuales fueron

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria dg Desarrbllo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México, iniciar Juicio de Lesividad de conformidab oon lds dispositivos
legales antes mencionado, en contra de la Constituc¡ón del Polígono de Actuación Dictamen
SEDUVI/CGDU/D-POUO12|2O20 y Acuerdo SEDUVI/CGDU/D-POL101212020, ambos de fecha 10 de
agosto de 2020, en el cual se aprueba un proyecto para la edificación de un ed¡f¡cio para 44
departamentos en l2 niveles (semisótano + PB. + 11 niveles), con altura sobre el nivel de banqueta

emitidos mediando error; en virtud de lo anterior, se ubican en el sunuesto
artículo 89 de la Ley de Desarrollo Urbhno y Viv¡enda de la Ciudad de ft/léxlco.

de 45.00 metros al piso terminado de la azotea, una superficie de constrqcción sob
banqueta de 2,313.60 m1 y una superficie bajo el n¡vel medio de banqueta de 242.00 m2

En relación con lo anterior, en caso que s! declare la nulidad del Polígono ¿e nJtuaciOn con Dictamen
SEDUVI/CGDU/D-POLIO12l202O y Acuerdo SEDUVI/CGDU/D-POU01212020 af bos detfecha l0 de
agosto de 2020, corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verific$ión ACininistrat¡va
de la Ciudad de México, ¡nstrumentar en el momento procesal oportuno, visita dé ver¡ficac¡ón
en materia de desa¡rollo urbano (zonificación) en el predio de mérito, e imponer las medidás
cautelares y sanciones procedentes, a efecto de hacer cumpl¡r la Ley de Desarrollo Urbano de la

Ciudad de México, así como su Reglamento.

re el nivel de

i:
De ser procedente y una vez seguidas las etapas procesales corespondientes, y en su caso se declare
la nul¡dad de los mismos, corresponde a la misma Dirección Qeneral, realizar las acc¡ones legales
procedentes con la finalidad de dejar sin efectos los Certificados Únicos de Zonificación de Uso
del Suelo con folios 2529-15l-CALU2I y 10641-l5lNOJE22 de fechas 24 de marzo de 2021 y 04
de mayo de 2022, en los cuales se ejerció la zonificación otorgada por la aplicacipn de dicfo Polígono;
así también el Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP|2766|2021 de fecha 2] de septiembre de 2021
y su revalidación oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP1217912021 de fecha 21 de octubre de 2021
respecto al Dictamen Técn¡co favorable em¡tido en materia de Conservación Pat4mon¡al; enviando a

esta Entidad el resultado de su actuac¡ón

N/edellin 202, Sto piso, bolonia Roma Norte Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, CruJad de fMéxico
w\¡,/w.paot mx Tel 5265 0780 ext 13621

t



o

FIr,fi

-qrP

GOBIERNO DE LA
cruoeo oE t.rÉxrco

ident¡f¡có un edif¡c¡o de 12 n¡veles.
1

1

Adicionalmente, el D¡ctamen con número de folio SEDUVI/CGDU/O-POU012|2O20 y Acuerdo
SEDUVI/CGDU/D-POL|012|2O20 ambos de fecha 10 de agosto de 2O2O, del Polígono de Actuación,
aprueba un próyecto de edificio de 12 niveles, por lo que el Registro de Man¡festación de
Construcción T¡po B que el provente presentó ante esta Subprocurad uría, no acredita los
trabajos constatados en el reconocimiento de hechos ni los trabajos descritos en el Acuerdo y
Dictamen citados con anterioridad, lo cual contraviene el artículo 47 del Reglamento de
Construcciones paralla Ciudaf, de México, el cual establece que para ampliar o modificar una obra, el
prop¡etario o poseedór dbl inrhueble. previo al in¡cio de los trabajos, tiene la obl¡gación de registrar la
Man¡festación de Construcc¡ón correspondiente

I

7. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, no cuenta con
Man¡festac¡ón de Construcc¡ón tipo B para la ed¡flcación de uso Habitac¡onal con Comercio en Planta

"w
pRocuRAouRfa AMB¡ENfAt y DEL oRDENAMtENTo
TERRtroRtAt DE LA cruDAD oE MÉxtco
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6. En matenia de gonstrucc¡ón (demolición y obra nueva), quien se ostentó como Apoderada legal del
inmueblF oOjét<i de investigación, presentó ante esta Entidad Registro de Man¡festación de
Construcc¡ón Tipo "B" con número 1l06l060l2O22RCUBlO6Ol2022, para el proyecto de la
construcción dq un inmueble de 6 niveles, sin embárgo, de los reconocimientos de hechos se

Baja de 12

corresponde
niveles
bon la

RCUB/0q0/2022, registrada en la Alcaldía Cuauhtémoc para el provecto de 6 niveles, por tanto;ltt
corresppnde a lá refer¡da Direcc¡ón General ¡nformar si recibió solicitud y/o emitió aviso de termino y

ocupación, de ser el caso enviar copia cert¡f¡cada del misnro; y en caso contrario, no emit¡r Autorización
de uso y ocupacipn, ni Registro de Obra Ejecutada y/o, Acuerdo de Regularización para el inmueble
objeto de denunbia, hasta en tanto cumpla con la zon¡f¡cac¡ón aplicable conforme al Programa
Delegacional dp Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc; de ser el caso, en coord¡nación con la
etapas procesáles correspond¡entes y en su caso se declare la nul¡dad del mismo, corresponde a la
Dirección Géneral de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar las acciones legales a
que hpya lugar, a efecto de corroborar que Ia construcc¡ón cuenten con las documentales
correspondientes que amparen su legal y correcta ejecución, y de ser el caso ¡mponer las medidas de

segur¡dad y sanciones que a derecho correspondan, env¡ando a esta Entidad el resultado de su

(P.8. + 11 n¡veles) para 44 viv¡endas; por lo quelel proyecto ejecutado no
Manifestación de Construcción T¡po "8" con número 1lOGl06Ol2O22-

ir
La presente resoluc¡ón, únieamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia
m¡sma se emite en sul contexto, independientemente de los procedimidntos que substancien otras

actuac¡ón

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo de conform¡dad con ¡os artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y

{
\\
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RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por conclüido el expediente en el que se actúa, de conformidad en el
lll, de lq Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamie[to Te¡ritorial de laartículo 27 fracción

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secre{aría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a la DireccióniGeneral del lnstituto de
Verificación Administrativa, anibas de la Ciudad de México, así como a la Dirección General de Gobierno y
a la Dirección General d4 Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la Alcaldía Ouafhtémoc, para los efectos

,llprecisados en el párrafo que antecede.
il

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

ll
Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Orde¡amiento Territorial de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicq

tñ€-
il,
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